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Legislación Nacional

	               DECRETO 1396/1973IMPORTACIÓNSemillas de tártago del Paraguay. Autorización del 21/02/1973; publ.

01/03/1973;El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Autorizase la importación por el puerto de Posadas (provincia

de Misiones), de semillas de tártago procedentes de la República del Paraguay, debiendo cumplirse para ello con los requisitos

establecidos por la ley 4084    y sus decretos reglamentarios, sobre importación de vegetales.Art. 2.? La inspección correspondiente

y el otorgamiento del certificado de importación, estará a cargo del Servicio Nacional de Sanidad Vegetal de la Dirección Nacional

de Fiscalización y Comercialización Agrícola, dependiente del Ministerio de Agricultura y Ganadería.Art. 3.? Los gastos que se

originen en las inspecciones serán abonados por los interesados.Art. 4.? Comuníquese, etc.Lanusse - Lanusse - Wehbe - Parellada -

García
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